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Artículo 1.0 Las /eyea obligarán en la Península, la-
u Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-

gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacilas oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
un dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
(arios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inaerción de loa anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes. .

EN CÓRDOEA 	 Pesetaa

Un mes. .. 	 3 . 	 4
Trimestre. . 825 Trimestre. . 	 . 11 25
Seis meses. • . 16 50 Seis meses. . 22 50
Un alio, 	 . • . 83 Un año. . . 	 . 	 45

Número suelto, ito céntimos de peseta.

Se publica todos los dita, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
refiores Alca/den y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el ;sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto me pasarán i loa
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 deOctubre de 1854)

Loa señorea Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los stümeroa de ente
BoLrriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4. 1" del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Riza Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta» 16 Marzo 19i5).

111111a Provillcial del

teoso2Igclorildgülrilon
PRESIDENCIA

Núm. 974
Nimero de votos obtenidos en las elec-

ciones celebradas el día 14 del mes ac-
tual por cada candidato á Diputados pro-
vinciales, en las secciones, pueblos y dis-
tritos que se expresan, según certificacio-
nes expedidas por las mesas electorales
correspondientes, conforme á lo preveni-
do en el artículo 45 de la ley, y recibi-
das hasta el dia de la fecha en esta Presi-
dencia:

Distrito de Cabra
7érmino municipal de Doña Menda

Distrito primero.—Sección única
Votos

» José Silva Timénez 	 150
3 Francisco Moreno Navas 	 81
Distrito segundo.—Sección primera

D. Francisco Barea Molina
	

220
a Victor de Prado Padilla

	
205

a José Redondo Trueba
	

205
• José Silva Jiménez
	 100

• Francisco Moreno Navas
	 53

Distrito segundo.—Sección segunda
D. Francisco Barea Molina

	
230

• Victor de Prado Padillo
	

200
» José Redondo Trueba
	

200
• José Silva Jiménez
	 100

a Francisco Moreno Navas
	 47

Término municipal de Luque
Distrito primero.—Sección segunda

D. Victor de Prado Padilla
	

100
• Francisco Barea Molina

	
91

a José Redondo Trueba
	

80
• José de Silva Jiménez
	 44

Francisco Moreno Navas
	

24
• Francisco Serrano
	 4

• Ramón Rubio Vicente
	

4
En blanco
	 1

Distrito segundo.—Sección primera
D. Víctor de Prado Padilla

	
83

• Francisco Barea Molina
	

77
• José Redondo Trueba
	

65
a José Silva Jiménez
	

42
• Francisco Moreno Navas

	
14

• Francisco Serrano
	

2
• Ramón Rubio Vicente
	

2
En blanco
	

1
Distrito segunda—Sección segunda

D. Victor de Prado Padillo
	

71
• José Redondo Trueba
	

64
• Francisco Barea Molina

	
48

• Francisco Moreno Navas
	

33
» José Silva Jiménez
	

20
• Francisco Serrano
	

11
• Ramón Rubio Vicente
	

11

Término municipal de Valenouela
Distrito primero.—Sección única

D. Victor de Prado Padilla
	

183
a José Silva Jiménez 	 130
• Francisco Barca Molina 	 126
• José Redondo Trueba 	 126
• Francisco Moreno Navas

	
99

• Juan Porcuna Segovia 	 24
• Ramón Rubio Vicente 	 24

En blanco 	 4
Distrito segundo.—Sección única

D. Victor de Prado Padillo 	 203
• Francisco Barca Molina 	 141
a José Redondo Trueba
	

138
a José Silva Jiméuez 	 132
a Francisco Moreno Navas 	 114
• Juan Porcuna Segovia
	

63
» Ramón Rubio Vicente
	

63
En blanco 	 1

Distrito de Montilla
Término municipal de Espejo

Distrito primera—Sección primera
D. Francisco Algaba Luque 	 176

• José Castillejo de la Fuente 	 175
• Carlos Vaca Guzmán 	 173

Miguel Merino Millán 	 94
a Diego López Cubero 	 92
a José Cuesta y Núñez de Prado 	 91

En blanco 	 1
Distrito primero.—Sección segunda

D' Francisco Algaba Laque 	 199
• José Castillejo de la Fuente 	 201
a Carlos Vaca Guzmán 	 197
• Diego López Cubero 	 80
• Miguel Merino Millán 	 80
• José Cuesta y Núñez de Prado 	 77

Distrito segundo.—Sección primera

D. José Castillejo de la Fuente 	 190
a Carlos Vaca Guzmán 	 188
» Francisco Algaba Luque 	 188

• Diego López Cubero
	

76

• Miguel Merino Millán 	 75

• José Cuesta Núñez de Prado 	 75

Distrito segundo,—Sección segunda
D. Francisco A gaba Luque 	 175

a José Castillejo de la Fuente 	 174
a Carlos Vaca Guzmán 	 174
• Miguel Merino Millán 	 77
• Diego López Cubero 	 77
• José Cuesta y Núñez de Prado 	 75

En blanco 	 2
Distrito tercero. Sección primera

D. Francisco Algaba Luque 	 164
• José Castillejo de la Fuente 	 164
• Carlos Vaca Guzmán 	 162
• Diego López Cubero 	 67
3 Miguel Merino Millán 	 67
a José Cuesta y Núñez de Prado 	 69

Distrito tercero.—Sección segunda
D. Francisco Algaba Laque 	 184

• Carlos Vaca Guzmán 	 181
• José Castillejo de la Fuente 	 182
• Diego López Cubero - 	 68
a José Cuesta Núñez de Prado 	 69
• Miguel Merino Millán 	 68

Término municipal de Montilla
Distrito tercero.—Sección cuarta

D. Carlos Vaca Guzmán 	 35
• José Casti aejo de la Fuente 	 35
a Francisco Algaba Laque 	 35
a Diego López Cubero 	 27
• Miguel Merino Millán 	 27
• José Cuesta y Núñez de Prado 	 27
Lo que en cumplimiento de lo orde-

nado en el precitado artículo 45 de la
ley Electoral vigente, se publica en este
BOLETIN OFICIAL á 109 fines legales co-

rrespondientes.
Córdoba 17 de Marzo de 1915.—El

Presidente, José Tello.
D. Francisco Barea Molina 210

» Victor de Prado y Padilla 210
» José Redondo de Traeba 210
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 975
AL.12.txX1 01C)

A propuesta de la comisión Mixta de
Reclutamiento de esta provincia, según
acuerdo adoptado por la misma en sesión
de 13 del actual y en virtud de lo deter-
minado en el articulo 126 de la ley de
Reclutamiento de 27 de Febrero de 1912,
he señalado ä los municipios correspon-
dientes á esta misma provincia los días
que se fijan ä continuación para la cele-
bración ante la dicha Comisión de los
juicios de revisión de las excepciones y
exclusiones de los mozos del reemplazo
del año actual y de los anteriores:

En el mes de Abril
Día 6, Villaviciosa,Eapiel.-Día 7, Vi-

llafranca, El Carpio, Cañete de las To-

rres -Día 8, Valenzuela, Obejo, Villa-
nueva del Duque.-Día 9, Encinas Rea-
les, Los Moriles, Carcabuey.-Día 10,
Peñarroya, El Viso, Zuheros.-Día 12,
Espejo, El Guijo, Pedroche.-Día 13,
Luque, Vinaharta, Alcaracejos, Aiora.
-Día 14, Fuente Obejuna.-Día 15, Be-
'alcázar, La Granjuela.-Dfa 16, Adamuz,
Nueva Carteya, Torrecampo.-Día 17,
Monturque, Pozoblanco,-Día 21, Hino•
josa del Duque.-Día 22,Santa Eufemia,
Villanueva de Córdoba.-Día 23, Agui-
lar.-Día 24, continuación de Agullar,
Bujalance.-Día 26, Puente GeniI.-Día
27, continuación de Puente Genil, Valse-
quillo.-Día 28, Palenciana, Almedinilla,
Dos Torres.-Día 29, Beimez, Blázquez.
-Día 30, Villaralto, Fuente Tájor, Pedro
Abad.

En el mes de Mayo
Día 1, Montilla.- Día 3, continuación

de Mantilla, Villanueva del Rey.-Día 4,
Montoro.-Día 5, continuación de Mon-
toro. -Día 6, Castro del Río.-Día 7,
Montalbán, Hornachuelos, La Victoria,
Santaella.-Dia 8, La Carlota, Almodo•
var, San Sebastián de los Ballesteros,
Fuente la Lancha. -Día 10, Fernán Nú-
ñez, Fuente Palmera, Guadalcázar.-Día
11, Palma del Río, La Rambla.-Día 12,
Posadas, Montemayor.-Día 14, Cabra.
-Día 15, continuación de Cabra.-Día
17, Priego.-Día 18, c ntinuación de
Priego, Conquista.-Día 19, Iznájar, Do-
na Mencía.-Día 20, Pue.b:onuevo.-Dia
21, continuación de Pueblonuevo, Villa
del Rfca-Dfa 22, Baena.-Día 24, con-
nuación de Baena, Benameji.

En el Ir es de junio
Día 1, Lucena,-Día 2, continuación

de Lucena.-Día 4, Rute.-Dfa 5, Cór-
ba, desde el número 1 al 135.-Día 7,
idem, desde el 136 al 270.-Día 8, idem,
desde el 271 al 405.-Dfa 9, ídem, des-
de el 406 al 540.-Día 10, idem, desde
el 541 al 879.-Día 11, idem, revisión
del reemplazo de 1914,-Día 12, idem,
del 1913.-Día 14, idem, del 1912 y an-
teriores.

Lo que se anuncia en este BoLaTua OFI-

CIAL para el debido conocimiento de los
referidos Municipios y de todos los inte-
resados, así como también y en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 124
de la mencionada Ley, que los actos de
los antedichos juicios han de tener lugar
ea el salón de sesiones de esta excelentí-

sima Diputación, sita en la calle de Pedro
I López, de esta población, dando comien-

zo á la hora de las ocho y treinta de la
mañana.

1 Córdoba 16 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

José Maestre.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 933
cl.1 ca t ca

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que ä con-
tinuación se indican, contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Te-
sorería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900 no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan á la
Agencia Ejecutiva el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de pri-
mer grado, se decretará ei de segundo
con el recargo del 15 por 100 sobre las
cuotas.
Conceptos.-Nombres.--Vecindad.-Dé-

bito principal.
Industrial

Emilio Jiménes Trigo, Aguilar, 64'56
pesetas; Rafael Serrano Luna, idem, pe-
setas 408'86; Juan Ramirez Polo, idern,
64'56 pesetas; Manuel Guillén Gamboa,
idem, 14346 pesetas. .
Francisco Yepes Serrano, Espejo, 91'77

pesetas; Francisco Jiménez García, idem,
66'92 pesetas; Clemente Doblas y Do-
blas, Los Moriies, 35'86 pesetas; Rafael
Chacón Fernández, idern, 165'97 pesetas;
Manuel Carrasco Lucena, ídem, 16388
pesetas.

Antonio Cebaiios, Montilla, 3576 pe-
setas; Juan Antonio Tomás Gómez, Posa-
das, 3523 pesetas; Alfonso José Moreno,
Montoro, 25237 pesetas;-Consuelo Pérez
Caños, ideen, 38238 pesetas; José Pérez
Perales, Rute, 315'46 pesetas; Francisco
Molina Rueda, idem, 173'98 pesetas.

Córdoba 12 de Marzo de 1915.-E1
Tesorero de Hacienda, Eduardo Motel.

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 939

Sección de Obras ptiblicas
CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
el Alcalde de los municipios de Palma
del Río, Villaviciosa, Hinojosa del Du-
que, Villanueva del Duque, Fuente la
Lancha, Belalcázar, Peñarroya y Fuente
Obej una, en que radican las obras de aco-
pios de piedra para conservación del fir-
me, durante el año 1914, de las carrete-
ras de ferrocarril de Córdoba á Sevilla ä
Ecija; de la estación de Palma del Río á
la de Fuente Obejuna al Castillo de las
Guardas; Puente de Palma del Río á la
de Madrid ä Cádiz, por La Campana; Vi-

Ilaviciosa á la estación de la Alhondigui •

Ha; Hinojosa del Duque al kilómetro 27
del ferrocarril de Almorchón á Bélmez;
Villanueva del Duque á la estación de

* Belalcäzar; Belalcázar á la estación de
• Zújar; Villanueva del Duque á Fuente
iObejlana; Estación de Fuente Obej una al

klómetro 13 de la de Villanueva del Du-
1 que á Fuente Obejuna y Posadas á Vi-
i Ilavicioaa, trozo 7.° (agrupadas), cuya re-

1

 cepción definitiva se ha etectuado, remiti-
rán á la Jefatura de Obras públicas de esta

/ provincia, las certificaciones que exige el
1 artículo 65 del pliego de condiciones
11 generales para la contratación de Obras
! públicas, en un plazo que no excederá de
: treinta días, á contar de la fecha de este
I
I BOLETIN i ä cuya terminación, de no ser
l
: enviadas dichas certificaciones, se enten-

derá que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes

' de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 11 de Marzo de 1915.--El Go-
bernador, José Maestre Vera.

---

! Compaiiia Arrendataria

de Contribuciones

DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Agencia Ejecutiva de Incidencias

Edicto de subasta

Don Francisco Dob,as Agüera, Auxiliar
de la Agencia Especial de la Compañía
Arrendataria de Contribuciones de la
provincia.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se tramita en esta Agencia
contra doña María Manjón Cabeza y Ber-
gillos, por descubiertos de Derechos Rea-
les, se ha dictado con fecha si,:te del ac-
tua l , la siguiente

a Providencia.-No habiendo satisfecho
doña María Manjón Cabeza y Bergillos
sus descubiertos para con la Hacienda por
Derechos Reale, ni abonado los recar-
gos de apremio y costas causadas, se
acuerda la enagenación en pública subas-
ta del derecho de usufructo embargado,
6 sea el que tiene la expresada deudora
sobre una suerte de olivar nombrada 'Las
Salinillasa, partido de igual nombre, tér-
mino de Monturque, con cabida de trein-
ta y tres aranzada s y cinco octavas de
otra, cuyo derecho, teniendo en cuenta
la edad de la usufructuaria, ha sido valo-
rado en doce mil ciento noventa pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en Cór-
doba, en las oficinas de la Agencia Espe-
cial, sitas en la calle de la Madera Alta,
número 14, el día ocho de Abril próximo
venidero, ä las once, siendo posturas ad-
misibles en la subasta durante la primera
hora, las que cubran las dos terceras par-
tes del importe de la valoración, y caso
de resultar desierto el acto, se abrirá nue-
va licitación por el espacio de la media
hora siguiente, sirviendo de tipo la can-
tidad que resulte de la rebaja de la ter-
cera parte del primitivo precio, admi-
tiéndose á su vez posturas por las dos
terceras del nuevo tipo fijado.

Notifíquese esta providencia ä la deu-
dora y publíquese el edicto en el BoLam
OFICIAL de la provincia».

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para cono-

cimiento de los que desearen tomar par-
te en la subasta anunciada, y en cumplí.
miento de lo dispuesto en el artículo 95
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1. 0 Que el derecho embargado con-
siste en el usufructo vitalicio que legó la
causante doña María de los Doeores Man-
jón Cabeza y Fernández ä favor de la ex-
presada deudora, á virtud de la cáusula
diecinueve de au testamento, sobre la fin-
ca siguiente:

Una suerte de olivar, nombrada «Las
Salinidas», partido de igual nombre, tér-
mino de Monturque, con cabida de trein-
ta y tres aranzadas y cinco octavas de
otra.

Dicho derecho de usufructo vitalicio,
teniendo en cuenta la edad de la usufruc.
tuaria, ha sido valorado en doce mil cien.
to noventa pesetas, cuya cantidad es la
que sirve de tipo para la subasta.

2.° Que la deudora 6 sus causa-ha-
bientes, pueden librar el derecho que se
subasta pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedimiento,

3.° Que como el descubierto tiene su
origen precisamente en los Derechos Rea-
les liquidados con motivo de la transnai-
aión por legado del usufructo que se su-
basta, tan luego como se haga efectivo
dicho descubierto, se obtendrán los títu-
los de prooiedad del derecho que se su-
basta y se harán las inscripciones corre.
pondientes en el Registro de la Propie.
dad del partido de Aguilar.

4 ° Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta, que los
licitadores depositen p: éviamente en la
mesa de la presidencia el 5 pur 100 de
la valoración ya dicha.

5.° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación.

6.° Que si hecha esta no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica•
tarjo á la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito que
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Córdoba á quince de Marzo de mil
novecientos quince,-Francisco Doblas.

AYUNTAMIENTOS

.ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 944

Don Rafael González Castilla, Alcaide
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
á lo que previene el art. 68 de la ley Mu-
nicipal fué celebrada sesión ordinaria por
este Ayuntamiento para el sorteo de los
vocales asociados que en unión de la
Corporación han de componer la Junta
municipal para el presente año, resultan-
do designados por la suerte para cada
sección los señores que á continuación se
expresan:

Sección primera
Don Juan González Muñoz y don José

González Castilla.
Sección segunda

Don Francisco Muñoz Luna y don
Luis García Castilla.

Sección tercera
Don Manuel Guzmán Luna, don Enri-

que Guzmán Zurita y don Manuel Meri-
nas Moreno.
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Don Juan Sánchez Ortiz y don Fran- 	 Vacante en esta provincia la plaza de
miro Fernández. 	 hierro letra F., namero uno, de la Com -

	

an_ 	 cisco Alba Castilla. 	 cartero de La Coronada, con obligación

	

la ex. 	 Almodovar del Río á 6 de Marzo de 1 de recibir y entregar en la estación, y 	 FUENTE OBEJUNA 	 parda «La Mundial».

	

usuta 	 191ä.—R. González. 	 j sueldo de cien pesetas anuales, por re- 	 Nfim. 891 	 MONTORO

	

a fin. 	 nuncia de don Manuel Ramos del Corzo

	

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de 	 Núm. 951MONTURQUE 	 que la desempeñaba, y con el fin de que 	 instruccón de este partido.

	

c Laa 	 Núm. 968 	 el servicio no se interrumpa, he tenido á 	 Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez,

	

Por el presente edicto, ruego y encar- 	 Juez de instrucción de esta ciudad y su

	

, tér- 	 Don Raimundo García y García, Alcalde bien nombrar interinamente, con techa á
	rein- 	 constitucional de esta villa. 	 tres del actual, para dicho empleo, I don go todas las autoridades, tanto civiles 	 psrtido.

	

1 como militares y demás agentes de la po- 	 Por el presente, que se insertará en el

	

is de 	 Juan Cabezas Agredan°.
Hago saber: que terminado en borra.' licía judicial, procedan ä la busca de una Borataia OFICIAL de esta provinca y c Ga-

	

Lo que participo á V. para su conoci- 	
un medar el reparto de arbitrios extraordina- 	 burra de nueve años, de 	 tro y vein-miento y demás efectos. 	 ceta de Madrid», ruego y encargo á to-

	

lici°, 	 nos de esta villa que ha de regir en el 	 ! te centímetros de talla, parda ciara y con das las autoridades, tanto civiles como

	

ifruc• 	 Dios guarde á V. muchos años,—C6r-

	

cien. 	
presente año de 1915, queda expuesto al doba 13 de Marzo de 1915.--El Adnai- 1 rayas negras de la cola á la crin y una militares y demás individuos de la poli-
publico por término de ocho días häbi- ' transversal por las paletillas, preñada, cía judicial de la nación, procedan á la
les, en la Secretaría

bricado. 	 /
	es la 	 nistrador principal, Ricardo López.—Bu-

asegurada en /a Compañía sEl Fénix busca de la caballería que después se re-municipal, contados

Sr. Alcalde de La Coronada: 	 I Agrícola»; y un burro, castafío, de tres señarä, propia de Prudencio Corella Lo-desde el siguiente al en que aparezca el
N

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-	ue se 	
1 años, con igual talla, pero rucio obscuro zano, vecino de Otea, la cual se supone

	

a • ha. 	 presente inserto en el BOLETI OFICIAL,

para que los contribuyentes en él com- 	 '
ciAL de esta provincia, en cumplimiento y con un remo 	 6:ino entre las dos orejas hurtada el día cuatro de Enero :timo de	rgoe, 	 prendidos puedan examinarlo y aducir 	 en la cabeza con pelos blancos; cuyos se- la dehesa denominada (Navajuncosas, en

	

ento, 	 del articulo 68 de la Ley electoral de 8contra el mismo las reclamaciones que es-

	

ne SU 	 de Agosto de 1907. 	 movientes le fueron sustraídos al vecino que pastaba, término de Adamuz, y cap-
timen oportunas, 	

de Alamillos (Ciudad Real) Anestesio tura del autor 6 autores del hurto de la
i Galán Arenas, la noche del veinte y cua- Mima, y caso de ser estos habidos, sean

	

Rea- 	 Monturque 10 de Marzo de 1915.—
ismi•
	le su- 	

Raimundo García. 	 JUZGADOS 	 1 tro de Febrero último, de un chozo si- puestos á disposición de este Juzgado en
ALMEDINILLA 	 1 tundo en la Dehesa del Donadío, término calidad de detenidos en la Cárcel de estectivo

títu- Núm. 969 CÓRDOBA 	 I de la villa de Blázquez; y caso de ser ha- partido, y referida caballería también á

Núm. 966 	 1 bidos, loa pondrán á disposición de este disposición de este Juzgado con la per .

	

e SU. 	 Don Antonio Vega, Alcalde de esta 	 Juzgado con las personas en cuyo poder sona 6 personas en cuyo poder se encuen-

	

arree- 	 villa. 	 1 Don Mariano González de Andfa y Isla- se encuentren, si no acreditan su legíti- tre, si no acreditan su legítima adquisi-no, Juez de primera instancia de esta !

	

°pie- 	 Hago saber: Que celebrado en el día 	 ciudad. 	 l' ma adquisición. 	 ción; pues así lo tengo acordado en el
de hoy ante el Ayuntamiento de mi pre- 	 I 	 Dado en Fuente Obejuna ä tres de sumario que se sigue en este dicho Juz-

	

sable 	 En virtud del presente, se hace saber: s.-sidencia el sorteo de asociados que con Que en los autos ejecutivos que se siguen 1 
eaarzo de mil novecientos quince.--- gado y Secretaría del que refrenda sobre

	

le loe 	 el mismo han de constituir en 1915 la 	 ¡ Eduardo Pérez del Rfo.—P. A. del Se- mencionado hecho.

	

n la 	 en este Juzgado y Secretaría del que re- i
Junta municipa', han resultado designa- frenda á instancia del Procurador don ! cretario, El Oficial, Antonio Ríos. 	 Dado en Montoro á ocho de Marzo de

	

)0 de 	 dos al efecto los individuos que se ex-José María González Delgado, 	 m novecientos quince.—Eduardo Fer-
presan a continuación: 	

lgado, en nona- 1
il

	

tante 	 bre de la sociedad mercantil de esta pta.
i b 	

• 	 Núm. 952 	 ntindez-Pita.—El Secretario, Licenciado
Sección primera 	 za, que gra ajo la razón de (Pedro L6- ! Don Mariano T 	 R Idá J 	 •

	

tre el 	 i on 	 orres o 	
o, Juez muni. José Benítez Lara.

	

I pre- 	 Don Juan de Dios Román Muñoz y do a pez é hijos», contra los herederos de don 1 	 cipal de esta villa é interino de instruc- 	 Señas de la caballería
Antonio Rey Lopera. 	 Mariano Zaragoza Domínguez, por cobro ; 	 ci6n del partido de Rute, por ausencia 	 Una yegua de dieciseis años, alzada

	

a ul• 	 Sección segunda 	 de pesetas, he acordado la venta en pa• : 	 del propietario en uso de licencia. 	 1140 metros, raza española, capa blanca

	

dice . 	Don Antonio Cariadas Cano y don An- blica subasta de la finca siguiente: 	 Por el presente edicto ruego y encargo y el hierro del c Fénix  Agrícola» en el

	

mate, 	 tonio Ruiz Reyes. 	 Casa número siete antiguo y veinte y ! á todas las Autoridades civiles y milita- anca derecha, letra X., número tres.
siete moderno, situada en la calle de Al- res y agentes de la policía judicial de la

	

i que 	 • 	 Sección tercera ECIJA	blico. 	 Don Antonio Muñoz Pareja, don Julio fonso XII, de esta ciudad; su fachada mi- nación, procedan á la busca y rescate de
j

	e mil 	 ra ä Levante y linda por la derecha sa- ; dos caballerías menores que al final se 	 Núm. 894

	

ablas. 	 Mueoz Montes, don Casto Pareja Porras liendo y por la espalda con la número l reseñarán, propias de los vecinos de Iz- 	 Cédula de citacióny don José Malagón García. I
veinte y cinco de la misma calle, y por nájar Francisco Ruiz Ortiz y Manuel Ga-

En virtud de la providencia dictadaSección cuarta la izquierda, con la número veinte y nue- : leote Cañas, que fueron sustraidas en la
por el señor Juez de primera instancia de5 	 i 	 Con Leoncio Sánchez Coca, don An- ve, con una superficie de ciento ochenta ' madrugada del día cinco del actual de un
este partido;:con esta fecha, el sumariotonio Conde García y don José Bermúdez Y siete metros veinte y siete centímetros choz6n junto al cortijo de los Garcias,
número ciento trece del año mil nove-Jiménez. 	 cuadrados, cuyo dominio resulta inscrito I del partido de las Cabreras, del término
cientos trece, por hurto, por la presenteSección quinta 	 á favor del primitivo deudor .don Mariano I municipal de dicha villa; derribando para
se cita á Manuel Neredia de los Reyes,Don Antonio Pérez Mufioz. 	 Zaragoza Domínguez, 	 I ello un cuadro de pared, por donde las

	

• 	
Para 	 que se dice que es vecino de Montilla yLo que en cumplimiento de lo que 	 ara el remate de la descrita finca, se sacaron; y á la busca y captura del autor

cuyo actual paradero se ignora, para que

	

nto ä 	
dispone la ley y á los efectos conducen- ha señalado el día diez y seis de Abril 1 6 autores de dicha sustracción, aospe- •

dentro del término de diez dias, á contar

	

Mn- 	
tes se hace pablico por el presente edicto próximo, y hora de las trece, en la Sala j chándose pueda ser éste un gitano cono-

desde el siguiente en el que aparezca in-Dado en Almedinilla á 10 de Maazo de Audiencia de este Juzgado, calle Góngo- i cido por el «Sordillo», que es algo tarta-
serta la presente en el BOLETIN OFICIALa por • l915.—El Alcalde, A. Vega. 	 , va, sin número, bajo las condiciones si .- I mudo, de unos treinta y cinco anos de

	

e los 	 de la provincia de Córdoba, comparezcaguientes: 	 ll edad, reside en Fuentes de Serena (Gra-

	

le la 	 ante este Juzgado para recibirle declara-

	

Junta 	
RUTE 	 : 	 1." Que para tomar parte en la su- i nada) y el cual desapareció de dicha al-

cióu en indicado samario, bajo los aper-
Núm. 970 	 1 basta habrá de consignarse previamente . dea ia misma madrugada en que fueron.

	

Itan• 	 cibimientos legales.' en la mesa judicial 6 en el establecimien- ! sustraídas las citadas caballerías, ignoran-
Ecija ocho de Marzo de mil novecien-Don Antonio Reyes Rodriguez , Alcalde to público destinado al efecto, el diez ; dose su actual paradero. Y caso de sercada

	

5n se 	 constitucional de esta villa, 	 tos quince.—P. H , Manuel Balmaseda.1 por ciento del valor del inmueble, que es z habidos sean puestos á disposición de este
Hago saber: que terminado el proyecto i el de trece mil pesetas, sin que sean ad- I Juzgado, aquellas con la persona 6 perso-de repartimiento vecina/ de consumos de I misibles las posturas que no cubran esta 1 nas en cuyo poder se encuentren, si no

	

José 	 esta villa para el afío actual, queda ex- ' can tida d. Inapreson; Justifican su legítima adquisición y éste

	

Puesto al pfiblico durante °chis días hä- 1 	 2." Que la finca se vende por libre de I en la Cárcel de este partido con las sega-
biles, eh esta Secretaria municipal, cuyo i gravámenes, á excepción del que supone I ridades convenientes. 	 - En la imprenta de este parió-

	

plazo empezará á contarse desde el día : elcenso de cinco mil trescientas setenta 1, 	 Dado en Rute á doce de Marzo de mildon isiguiente al en que el presente edicto y cinco pesetas de capital y ciento sesen- 1 novecientos quince.—Mariano Torres.-- dico hay Poderes para clases paaparezca inserto en el BoLETIN OFICIAL de ) ta y una de réditos armaos, que la afecta, 1 El Secretario, Licenciado Rafael Pernio.
la provincia, según dispone el art. 309 ' que será baja del precio del remate; y 	 j 	 Señas de las caballerías 	 sivas; Fes de vida; Cargaremos,
del Reglamento del ramo. 	 1 a' 	 ,

	

t 	 Que los licitadores no tendrán de- I

	

! 	 La de Francisco Ruiz Ortiz 	 y Cartas de pago para Ayunta-Rute 12 de Marzo de 1915.—Antonio ; techo ä reclamar títulos de la finca 3 de- I 	 Burra castaña, tirando á negra, un po- i
Reyes.

j
f biendo conformarse con la escritura de co gacha, descubierta y cerrada. 5 mientos y recibos-de-inquilinato.

e--

par- Sección cuarta 	
Administración principal de Correos venta que otorgarán /os ejecutados y en 	 La de Manuel Galeote Cañasmpli. Don José Luna Castilla y don José 	 su caso el Juzgado. 	 Burra rucia clara, con un lunar negrolo 95 	 DE CÓRDOBAFuentes Requena. 	 Dado en Córdoba á trece de Marzo de en la quijada izquierda, de siete años de1900.

Sección quinta 	 Núm. 960 	 mil novecientos quince.—Mariano Gon- edad; alzada, un metro y veinte y seisco ri- zález de Andia, —El Secretario, Teodo• centímetros y en la cadera izquierda el

Enri•
Neri-
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RELACIÓN de Ios industriales declarados fallidos según certificación de la Comisión de Data interina remitida por h misma con fecha 17 de Septiembre Wtinao, y que se

publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia con arreglo .1 lo que determina el art. 158 del vigente Reglamento de la contribución industrial. 	 Núm. 3.462
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Núm.
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Nombre de los industriales INDUSTRI A

Causa
de la

falencia

Fecha
de la aprobación
del expediente

Importe de
los recibos

-
Ptas. 	 Cts,
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—

•

El Guijo
Idear
ldem
Idem
Idern
Espiel
Idear
Idern
Idear
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Peñarroya
Idem
Idem
Idem
idem
Pueblonuevo
Villanueva del Rey
Idem
Pedroche
El Guijo
Idem
Idem

1909
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>
»
>
»
»
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»
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»
»
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>
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>
>
>
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»
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2.°
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L'al 4.°
3.°

D

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1.
1
1
1
1
1
1
'1
1
1
1
1
2
1
1
4
1
1
1

Luciano Mansilla
Francisco Hoyo
Secretario del Juzgado
Francisco Hoyo
Luciano Manilla
Carlos Samaniego Torres
Francisco López Fernández
José Lira
Francisco Muñoz Monge
José Carracedo Guerrero
Carlos SamaniegoTorres
Francisco López Fernández
José Lira
Francisco Muñoz Monge
José Carracedo Guerrero
Rafael Jiménez Caballero
El mismo
Juan Granados Hidalgo
Dolores Esquinas
José Cortés Fortue
José Roque Mohedano
Antonio Benítez Ruiz
Emilio Cantero Tomé
Miguel Blancas Gutiérrez
El mismo
Fernando Moreno López
Francisco Hoyo
Luciano Manilla
Secretario del Juzgado

Herrero
idem

Secretario Juzgado
Herrero

idem
Almacén
Paquetería
Molino de presa
Barbero
Carpintero
Almacén de sal
Paqueteria
Molino de prena
Barbero
Carpintero
Taberna

idem
Venta de sal
Comestibles
Taberna
Perito agrícola
Zapatero

Taberna
idem

Secretario Juzgado
Herrero

idem
Secretario Juzgada

Insolvente
idear
idern
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idern
idern
idear
idem
Ignorado
idem
Insolvente
idem
idem
idem
idem 	 _
Ignorado
Insolvente
idear,
idem
idern
idear
idem

8
>

17
»
»
18
>
»
>
»
17
»
»
»
»
»
>
»
»
»

18
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»
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•
>
12

Nobre. da 1909
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id 	 de 	 »
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id 	 de 	 ii,
id 	 de 	 »
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id 	 de

5
5
8
5
5

110
23

2
6
6

110
23

2
6
6

13
13

110
14
13
21

6
15
13
13
33
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5
8

94

44

79
59
32
43
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79
59
32
43
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94
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80
'29
94
77
43
72
94
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44
36

Dos Torres 1908 1.°a14.° 4 Casino de Dos Torres idern.
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Idem
Idem
Ideo/
Idem
Idern
Idem
Idem
Idern
Idern
Nueva Carteya
Ideal
Idear
Idem
Pueblonuevo
Idem
Idem.
Idem
Idem
idem
Ideru
idea/
ideal
Idem
Idem
Idem
Ideal
Idem,
Idem,
Idern
!den% ,,,
Diera
Idear
Idem.
Mera
Mera-
Idem
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4
4
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1.
1
1
1
1
1
1

Ei mismo
El mismo
José Antonio Jiménez García
Antonio Jiménez García
Antonio Roldán Navarro
Antonio Espejo Serrano
José Moreno Fernández
Blas Romero Crespo
Antonio Espejo Serrano
Guillermo Merino
Francisca Lama Leña.
El mismo
José María Tapia Martínez
Lorenzo Redondo del Santo
Viuda de Diego Vacas
Dolores Pérez Escobar
Felipe Sobrino Pérez
Dolores Torres Gallardo
Augusto Lama Gómez
Antonio Morillo
Antonio Caba Díaz
Antonio García Casilla!,
Bartolomé Carranza
Juan Cuenca Sánchez
Pedro Tejada Nieto
Francisco Poza Ard anuiz
Catalina Hidalgo Palacioa
Pedro Roldán Porras
Manuel López Alcántara
Antonio Miranda Ruiz
Norberto Santamaría
Alfonsa González L6pez
Manuel Aranda Fernández
Sinforosa Cuenca Sánchez
Manuela Sánchez Romera
Alfonso Cantero Cantera

Aceite y vinagre
Aceros

Mesa de billar
Mercería y paquetería
Tejidos
Comestibles

Tejidos
Mercería
Comestibles
Taberna
Tablajero
Sastre
Café
Mercería
Curtidos
Calzado
Carne

idem
Taberna

idem
idem
idena
ideal

Posada
Abacería
Café
Tablajero

idem
idem
ideal

idem
ideen
idem
iden2
idem,
idear
idea/
ideal
idem
idem
ideen
ideen.
Ignorada
Insolvente
idem
idem
ídem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idera
idem 4
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idern
idem
idena
idem
idern
idera
idem.
idena
Iderst
idem
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54
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18
16
31
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18
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35
18
17

8
8

11
35
35
18
18
18
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17
17
17
17
12
12
8
8
8
8
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48
79
28
58
18
46
52
06
76
58
78
26
97
74
59
16
51
58
44
74
74
59
59
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li
11
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1f
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5
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Idem ,
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»
»
»
»
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»
•
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»

1
1
1
1
1
1
1
1

Juan Tena Expósito
Ventura Dávila Romero
Juan Lozano Lozano
José Callejas Domínguez
Arcadio Moya García
José y Manuel Hidalgo
Antonio Luis Péreg,
Juan Montea, 12,rdz

idem
idem

' 	 idern
idern

Mneblef4
Comisionista
Expeculador

idem
idem
idear
idem
idem
idear
idera
iderri

»
•
»
•
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2
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»
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e

Francisco Lama Gómez
Andrés Fernández Pérez

Abogado
Sastre
Barbero

idem
idem

»
»

id
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35
8

7
6

CI

nl

ni
Li

di
11.1

el
re
di
SI

pg

sic
ba
na
ha
do
nag

Pa
Ya
oh
cic
ira
pa

acc
viti
rIÓI
col
qui
rec
roa
plí

Imp. «La Opinón», Braulio Laportills,6'
(Concluirá)
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